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El 'ribunal Provincial de lo Con-
lioso-adminis t ra tivo , ha acordado

iderel recurso núm. 29 de 1948,
itleiado por don Antonio Pimentel
Risdrielez, contra Acuerdo del Exce-
Idisimo Ayuntamiento de Córdoba,
arel que declaró en estado ruinoso
Inedida,ide la casa número 47, de
calla Especieros, de dicha ciudad;

mese publique dicho acuerdo en
tilDLETIN OFICIAL de la provin-
cimera conocimiento de los que tu-
rieren interés directo en el asunto y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
tieu:ión.
Yes cumplimiento a lo mandado,

naida el presente en Córdoba a 29
qtSeutiembre de 1948. - El Secreta-
tiodelTribunal, Fraocisco Llanos.

Núm. 3.792
El Tribunal Provincial de lo Con-

'eciosoeadininistrativo ha acorde-
qo admitir el recurso número 32 de
1948, de Plena Jurisdicción, inter-
ere) por el Procurador don Pa-
INI Castiñeirt Granados, en nombre
di fin Antonio Gutiérrez García,
teto acuerdo del Excmo. Ayunta-
72f1i3 de Córdoba, fecha 20 de
!Jrz) de 1948, que declaró en esta-
jaderuina total la casa número 6,
e la calle Zafe() de dicha ciudad: Y

Liese Publique dicho acuerdo en el
1Ol2TIN OFICIAL de la provincia,
Nte::onecimiento de los que tuvie-
le ¡n 'eres directo en el asunto y
Id5iren coadyuvar ep él a la Admi-
tistración.

Yen cump limiento a lo mandado,
(Ido el presente en Córdoba a 29
ePilembre de 1948. - El Secreta-
'Ideribunal. 'Francisco Llanos.

El

!te

jo a

cumplimiento.

Núm. 3.793
Tribunal Provincial de lo Con-
)S0dmi njstraljvo ha acorda"el recurso de antelación10 30, de 1948, interpuesto por

Núm. 3.791

ANUNCIOS OFICIALES

ncia Provincial de Córdoba

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lot
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del remats.nte, si lo hubiere,
del importe total 'Cle estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

doña Ni2VeS García -Rodríguez, ve-
cina de Córdobt, contra acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad, fecha 21 de Abril de 1948, en
que declaró ruihosa parte de la casa
número 30, de la calle Moriscos, de
esta capital y que se publique dicho
acuerdo en id .. 130LETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar en
él a la Administración:

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 29
de Septiembre de 1948.- El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.794
El Tribunal Provincial de lo Coso-

tencioso-adminiStralivo, ha acordado
admitir el recurso número 27-1948,
iniciado por don Santiago Jiménez.
Canizares y, otros, Practicantes de
la ßeneficencia Provincial, contra
acuerdo de lo Comisión Gestora de
la 'Excma. Diputación Provincial de
Córdoba, fecha 10 de Mayo de 1948,
sobre aumento de sueldo; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a (d'Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente ee Córdoba a 29
de 'Septiembre de 1948 -El Secre-
tario del Tribunal, Francisco Llanos.

Ay unteunierm tos
VILLAHARTA
Núm. 3.805

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villeharta.
Hago saber: Confeccionada la

Matrícula Industrial de Patente Na-
cional, para el ejercicio de 1949,
queda expuesta al público en-la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, Por
el plazo de- quince días, para que
pueda ser examinada por los contri-

buyentes afectados y presentar . las
reclamaciones que estimen pertinen-
r es. 	

•

Vilieherte a 1 de Octubre de 1948.
-El Alcalde, C. Dovel.

SANTAELLA
Niim. 3.809

Don Manuel Alijo Palma, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra del Ayuntamiento de esta villa
de Santaella,
Hago saber: Que estando con-

feccionada la Matricule Industrial y
de Comercio de esta población, pa-

ra el próximo añö de 1949, se anun-
cia al público por término de dier
días hábiles, a fin de que los contri-
buyentes en la Misma comprendido
puedan examinarla y aducir contra
la misma las reclamaciones a que se
crean con derecho.

Santaella 4 de Octubre de 1948. -
Manuel 'Alijo Palma.

CORDOBA
Núm. 3.760

Extracto de los acuerdos adoptadge
por este Excmo. Ayuntamiento
Pleno de esta capital en las se-
siones celebradas por el mismo
durante el primer trimestre de
1948.

MES DE FEBRERO

Sesión extraordinaria del dia 19
Abierta la sesión , pública bajo la

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Luna Fernández, el Concento
Pleno ratificó por unanimidad y de
manera definitiva el acuerdo adop-
tado por la Peemanente en. seSión de
16 del corriente Mest en virtud del
cual se aprobó íntegramente' la pro-
puesta de la. .Ponencia designada al
efecto para estudiar la aplicación
del Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de 5 de diieiembre de
1947, por el que se regulan los ha-
beres de los funcionarios de Admi-
nistracióre Local, resolviéndose en
su virtud que se dé cumplimiento a
cuanto en ella se consigna en los
términos en que lo apróbó la Conii-
s:ón Perinianente.

Aceptar la prepuesta del señor
Interventor accidental de •fondos
con motivo del Oficio del Ilustrísimo

señor Cretegado de Hacienda de es-
ta provincia Ofreciendo determina-
dos reparos al Presupuesto ordina-
rio que ha de regir en 'este Munici-
pio durante el año en Curso.

MES DE MARZO.

Sesión extraordinaria del da 17
Abierta la sesión pública bajo laPresidencia del señor Alcalde don

Antonio Luna Fetnández, fue apro-bado el expedlente sumario instruí-
-do para exceptuar de subasta el
servicio de instalación de alumbra-
do eléctrico con motivo de la pró-
xima Feria de ,Nuestra Señora de laSalud, como ...comprendido en el ar-ticulo 125 de la vigente Ley muni-cipal.

Asitnietno fijé aprobado • otro ex-
pediente suma/si-() instruido paraexceptuar de subasta! \ los serviciosrelacionados con la citada Feria,.
resolviéndose que los mismos se reä-licen por el sistema de administra-
ción, .con facultades para concer-lar . d i rectain'ente alguno de ellos da-
do su ceirácjv y .; diversidad, siem-
pre que . el coste no rebase el tope

,máximo a que ee refiere el número
4 del artículo 12e de la vigente Ley

Sesión ordinaria del da 31
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia dele señor Alcalde' don.
Antonio Luna Fernández, se adop-
taren loe siguientes acuerdos:

Aprobar los borradores de las ac-
tas de las sesiones celebradas por
el Excmo. ASTuritämlento Pleno y
respectivas a la ordinaria y extraor-
dinaria del 27 de diciembre de 1947
y extraordinarias' del 19 de febrero

17 de marzo de 1948.
Aprobar el extracto de los acuer-

dos adoptados por el Concejo Ple-
HU Pll las sestiones celebradas por el.
mismo . durante .el cuarto triraiestre
del- ejercicio de 1947.

Quedar ' enterada sin formular re-
paro alguno de la relación de -acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal Permanente en las Sesiones
celebradas por la misma durante *el'
cuarto trimestre de 1947 a los efec-
tos de la. función fiscalizadora que
atribuye al Excmo. Ayuniamienter
Pleno el número 11 del artículo 105
de la vigente Ley municipal.

Aprobar varios decretos de la Al-

g:
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

c<>„trnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-,

!bales editores de los mencionados periódicos.

t¿pci dispusieren lo contrario.—(C6di go civil vigente).

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

Las leyes,
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

los

(111. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

órdenes y anuncios que se mande publicar

SABADO 9 DE -OCTUBRE DE 1948

,—
Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, o P RECIOS DE SUSCRIPCION

ubre d2

¡anos.

/.‘15. wiyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

te3 e la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Px"" Igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..

EN CHIMBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA

Trimestre. . . . 	 18
Seis meses. . . 	 30

Trimestre. 	 .	 . 	 .
Seis 	 meses. . ."Boletín

ina a inserción de la ley en el 	 Oficial del Un año 	 	 54 Un año 	

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta cine manden"publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. aReales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ptas.

21
36
66

¡Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos afias anteriores. 1'50 "

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

1 
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2 BOLETIN OFIGIAL

effereziteetre

-caldia relativos a nombramientos de
personal interino y eventual a la a
diferentes plantillas de la Corpora:
eión:

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento Ple-.
no en, las sesiones celebradas:
por . el inismo durante el segundo
-trimestre del ejercicio 1948.

MES DE ABRIL

Sesión extraordinaria del día lo
. presidida por el Excmo. Sr. Go-

bernador Civil de la provincia, tuvo
por objeto esta -sesión extraoruina-

. ria dar posesión a la mieva•Gästora.

. municipal (lesionada pbr el Excelen-
l.fsirno señor Ak',inistro de la Gober-
nación en escrito fecha 5 de los : co-
rrientes, que quedó 'constituida en
la siguiente forma: Alcalde, *don Ra-
fael Salinas Anchelerga; Tenientes
de Alcalde: Don Joaquín , Gisbert Lu-
na, dOn José Gómez Salmoral, don
Fernando Carbonell y de León, don
Luis Gala Calvo, don . Lorenzo Ló-
pez Cubero y don Francisco Porras
Porras. Gestores: don José -Ruano
Ruano, don JoaquCti Fuentes Lesión,

-don Alfonso Carbonen Trillo-Figue-
roa, don Pedro Jiménez Laguna, don
Manuel Velasco García, don Ale-
jandro Daroca 'de . Val, don José Baa
Trena Rodríguez, don Pedro Gutié-
rrez Poole, don - Antonio Cañero
Baena, don Joé Diéguez Ortiz, don
José Iglesias Repullo, don Antonio
Garrido Morente, don Enrique Fuen-
tes Guerra y don Alfonso Blanco de

:Maro.
Trás los discursos pronunciados

por los señorea Alcaldes saliente y
entrante y por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la -provincia, se le-
vantó la .sesión 'extraordinaria.

Seguidamente lié reanudada -la
sesión bajo la Presidencia del Señor
Alcalde don Rafael Salinas Anche-
lerga para: designación de las Comi-
siones asesoras del Pleno,- señores
Regidores Síndicos e. Interventores
de Subastas y Concursos; nombra-
'miento, de señores Gestores para los
'diferentes cargos' relacionados con
la administración municipal y para
la distribución de funciones de la
competencia de la Comisión Per-
manente.
Sesión extraordinaria del : día 21

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, el Con-
cejo Pleno aceptó la propuesta que
eleva la Comisión 'Especial designa-
da por la Permanente en sesión de
12 de los corrientes en -orden a la
preferencia que a juicio de la Cor-
poración municipal debe existir en-
•tre • los concursantes a la •plaza de
Interventor, de fondos del- Excelentí-
simo Ayuntamiento de Córdoba,
vacante por defunción del que la
desempeñaba, dando con ello cum-
plimiento a las instrucciones que
aparecen en el comunicado de fa
D:rección General de Administración
_Local?, que remitió- para ello los an-
tecedentes de cada uno de los que
concursan a la plaza de referencia.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 23

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del Alcalde don Rafael
Salinas Anchelerga, se adoptaron
/os s i guientes acuerdos:

Aprobar los borradores de lag ac-
tas respectivas a los cas 31 de Mar-
zo y 10 y 21 de abril.

Aceptar la ,renuncia- que formula
el señor Gestor don Pedro Gutierrez
Poole, del cargo de Vocal de la Co-
misión municipal de Ferias y Fes-
tejos y 'designar para- sustituirle al
señor Gestor don 'Alfonso Blanco- de
Haro. 	 •-

Aprobar la cuenta general del
Presupuesto ordinario correspon-
diente al ejercicio 1947, que rinde
el Sr. Alcalde Presidente en cum-
plimiento de , las , disposiciones vi-
gentes en la materia, sometiéndola
a los demás trámites reglamenta-
rios. 	 •

Aprobar la propuesta que eleva
la Comisión'Autónorna del Servicio

- Municipal de. Aguas Potables de'
Córdoba sobre modificación . de las
tarifas en vigor.

Quedar enterada de los acuerdos
adoptados por la Comisión Muni.-:
cipal Permanente en las sesiones
.eelebradas: por .1a misma durante el
primer trimestre del corriente Ab, •

a los efectos de la función fiscaliza-
- dora que dribuye al Concejo Pleno
el artcul.o 105 de la vigente Ley
Municipal.

Aprobar varios decretos de ia Al-
caldía relativos a personal.

Sesión extraordinaria del día 23.

- Abierta.* la se-sibil pública bajo la
presidencia del Sr.- Alcalde. don Ra,
fael Salinas Anchelerga se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

• Aprobar y .spmeter despues a los
trámites reglamentarios »n expe-
diente_ relativo a la habilitación *de
un crédito extraord inario y suple-
mento de otros. dentro del pre-
supuesto ordinario vigente.

Aceptar ' el fallo recaído en /os ex-
pedientes instruidos a- los guardias
municipales don , Rafael Castro Ri-
vera, D. Antonio Fuillerat González
de la Mota y don José. Martín Gue-
rvero y al peón cloaquhro don
Francisco Pérez Carmona, por fal--
tas graves cometidas en el servicio.

JUZGADOS
FRECI-111.-LA

Núm. 3.774

Cédula de emplazamiento

Por virtud de la presente, se ha-
ce : saber al procesadp: * Angel Gon-
zález Barragán, en ignorado pela-
dero, y declarado en-rebeldía., que
por auto de esta fecha, se ,ha decla-
rado terminado el s'imano contra
el mismo y otro seguido por el de-
lito -de robo, bajo el número 71 de
1947, y al propio tiempo, se le cita
y emplaza, para que dentro del tér-
mino de diez días, comparezca ante
la Ilma. Audiencia Provincial de
Palencia, nombrando Abogado y
Procurador, que le defienda- y repre-
sente en el juicio oral, bajo aperci-
bimiento de que sí , no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.,

Frechilla 30 de septiembre de
1948.—El Secretario -accidental, T.

entín.
BAENA

Núm. 3.776
Dcin 'Diego Palacios 'Casado, Juez

de Instrucción de . este -partido._
Por virtud del presente, ruego a

-todas las autoridades7-procédan a la
busca y rescate dé pavos, de unos
4 kilos de-peso cada uno, don las si-
guientes señas; todos negros con las
puntas-de las alas y cola blancas,
sustraCdos de -la finca Medialegua,
de este término propiedad de Eduar--
do Aguilera Rosa, poniéndolos a mi
disposición , casó de ser habidOs con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren sino acreditan su legitima
procedencia.

Acordado en sumario 92 del co-
rriente año- por robb.
7 Dado en Baena 30 de -septiembre

de 1948s—Diego Palacios.—E1 Se-

cretario judicial, P. H. José Quin-
tero.

Núm. 3.777

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se ci-

ta., llama y emplaza, según 'el m'une
ro primero del artículo 835 de 'la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. a
Miguel Rojano Reinoso, hijo de Ra-
fael y de María Antonia, de 47 años
de ddad, de estado casado, natural
de Castro del Río, partido de id. pro-
vincia de Córdoba, vecino que _ fué
de Castro del Río, calle de Palma,
número 21, de oficio corredor, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días,
contados desde la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, com-

, parezca a responder :en la. causa que
contra el mismo se instruye, bajo
el número 96 de 1935, por el delito
de hurto, apercibido que de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde.

---rduae dg eo s yy eaug:
Al propio tiempo,

la Cárcel da

go a todas las autorp3ousidcteón

Dado en Baena a 	

se.ptiern.
tes de la Politta 	 precedu
a la busca, cápluta y con 0 j 0

Palacios—u

duccib
referido procesado' 	

m

esta ciudad a mi disposición

Secretario, P. H. Jos(

bre de 1948.—CADBiel:

- 	 Núm. 3.778

Cédula de e il taencicóina 	e„
• En virtud de...prov.

d

- Juez
p'ntdeircodi:aae. 1n1

juicio
d-  Ja.opsdeoer i\efitalai, ä.t,

se
a

r uez I

ala oroimbcAgeienndopi:iy..

toreo de doce caballerías,
das. por Pedro Moler

Manuel ..„pez Si.

(1121

propiedad de FranciseolosJimdéennuenz,ci:
finca de Eduardo Roldán, el
dé. mayo último,. or
dos de .ignorado paradero y dorni-
cilio; se le çita por medio-de la pre.
sente que se insertará en el 3011-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que comparezcan en este juzgado

.mUnicipal a las doce l'oral- del C112r-

to día hábil' siguiente a aquél en que
apareica inserta la _presente ,ea
mentado periódico Oficial, a fin de
aSistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advertí.
dos que 'de no hacerlo les pararan
perjuicios.

Cabra 30 de septiembre de 1948.
--"-E1 Secretario, P. 1-1: Antonio Mo.

lina.

MARTOS

Núm. 3.789

Don Jesús Cíaz de Lope Naz

pez, pez de Instrudciós de Mar7

tos.
Por el presente, en vintud de lo

acordado en el sumario número 14

de 1948, se anuncia . 1a intervención

por la Guardia Civil de Torredonji-

meno, el día 2,1 de septiembre últi-

mo, _en el gitfo denominado los Ne-

vazos, 'donde fueron encontrados
abandonados, de un mulo de 10a

11 años, alzada 1 ?.51, pardo; rayado

de extremidades, bragado, bociblan-

c,o, hierro J. R., nalga derecha, hie

OTO al 'parecer La Mundial V. 13nal-

ga izquierda, 4 tabla cuello; y de

.otro millo de 14 a 15 años, que mi-

bociblanco bebe en negro, acciodseenulroa:de 1'55 de alzada, catarlo

les costillar derecho 
oxibragadoi

hierro número 8 tabla cuello- dere-

dcheorecyhaa.l 

parar una M. en nalga

Y se llama al duefi'deueeiinostédre.

dichos semovientes

loe .o 
que

mino de diez días,, comparezcan anle

•dicho Juzgado, con objetof> de lus

ficar la propiedad de los nlisillus Y
ii.

: 	 cuartel° Y
prestar' declaración sobre

orneen que ferina. les fuel sesucsretrulairdioos

o robados, previniéndoles que

,

derecho.otro caso les parará"l

,
perillici°

que hubiere lugar en
• Dado en Martos a 2 de octubre do

1948.—Jesús Díaz.—
Firma ilegible'.

E

PROVINCIAL.---COROBA

El Secretario‘ .accidental del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
Capital.
CERTIFICA : -Que el Excelen-

tísimo Ayuntamiento Pleno, • en la
sesióii ordinaria celebrada ayer,
aprobó- por unanimidad el prece-
dente documento.

Córdoba, 30 de septiembre de
1948.—Firrna B.°: El
Alcalde, Rafael Salinas Anchelerga

Núm. 3.813

Negociado de Fomentó
De conformidad con lo dispuesto

en las Ordenanzas municipales, y
lo resuelto por la 'Comisión muni-
pal Permanente 'en sesiones de 6 y
20 de septiembre próximo pasado,
se anuncia la aprobación en prin-
cipio de un proyecto de apertura de
una calle que comunique la expla-
nada frente al Estadio del Arcángel,
con la plaza del Santuario de la
Fuensanta, así como que aludido es-
tudio se halla expuesto al público en
la Sección de Fomento de esta Se-
cretaría municipal, por el plazo de
veinte días hábiles contados desde
el siguiente a la inserción de este
edicto en el SOLE-11N OFICIAL de
la provincia, con el fint de que
aquellos a quienes interese, puedan
formular las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba 5 de octubre de 1948.—
El Alcalde, R. Salinas An.chelerga.
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